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n La Dirección General de Función 
Pública de la Conselleria de Hacien-
da, Economía y Administración Pú-
blica ha difundido los datos perso-
nales de 4.000 empleados públicos 
de la Generalitat, la gran mayoría de 
ellos mujeres, al remitir al personal 
beneficiado por una reclasificación 
masiva de puestos de trabajo con el 
fin de reducir la brecha salarial una 
notificación con los nombres y ape-
llidos, y los números del Documen-
to Nacional de Identidad (DNI), de 
todas las personas que ocupan di-
chos empleos.  

La resolución, que está firmada 
por el director general de Función 
Pública, Javier Lorente, con fecha de 
este pasado 20 de marzo, en vez de 
informar a cada empleado público 
de forma individualizada de los 
cambios en la clasificación de su 
puesto de trabajo en lo que se refie-
re a complemento específico o al 
complemento de destino, incluye un 
listado de 140 páginas con el nom-
bre y apellidos de todas las personas 
que ocupan cada puesto de trabajo 
y su Número de Registro Personal 
como empleado público de la Gene-
ralitat, un código que se construye a 
partir de los 8 dígitos numéricos del 
DNI más dos letras que incorpora la 
Administración.  

Código de identificación  
Aunque el Número de Registro Per-
sonal no es estrictamente el DNI, 
pues no incluye la letra o dígito de 
control, al incorporar todos los nú-
meros cualquier persona puede ave-
riguar la letra que falta ya que  el pro-

pio Ministerio del Interior en su pá-
gina web explica el algoritmo de cál-
culo del dígito de control. 

La normativa actual de protec-
ción de datos impide el uso conjun-
to de apellidos, nombre y número 
completo del documento de identi-
ficación oficial de las personas en 
aquellos actos administrativos que 
vayan a ser objeto de publicación o 
notificación. 

No obstante, fuentes de la Conse-
lleria de Hacienda, Economía y Ad-
ministración Pública, aseguran que 
a la Dirección General de Función 
Pública de la Generalitat «no le cons-

ta ninguna reclamación formal» por 
notificar la resolución sin anonimi-
zar los datos personales de las per-
sonas que ocupan estos puestos. 

Esta resolución, enmarcada en el 
programa de lucha contra la brecha 
salarial, mejora la remuneración de 
miles de puestos de trabajo en sec-
tores de la Administración de la Ge-
neralitat muy feminizados bien in-
crementando el complemento es-
pecífico o de destino de cada pues-
to. Por tanto, beneficia en su gran 
mayoría a mujeres que trabajan en 
las conselleries de Educación y de 
Servicios Sociales como limpiado-

ras, ayudantes de cocina, especialis-
tas en integración social, maestros 
de taller, educadores de Educación 
Especial y auxiliares de enfermería.  

Malestar entre las trabajadoras 
Pese a lo positivo de la resolución, la 
publicación de los datos personales 
de las personas beneficiadas  ha cau-
sado malestar entre algunas funcio-
narias. «Deberían habernos notifi-
cado la resolución de forma indivi-
dual, solo con la reclasificación de 
nuestro puesto y si es obligatorio in-
cluir la relación completa de plazas 
no tendría que figurar ni los nom-
bres ni todos los dígitos del Número 
de Registro Personal, pues con él es 
muy sencillo obtener nuestro DNI», 
explica una de las afectadas.

Función Pública difunde datos 
personales de 4.000 funcionarios
u Remite a los beneficiados por una reclasificación masiva de plazas para reducir la brecha salarial una 
lista de 140 páginas con el nombre, apellido y número de DNI de las personas que ocupan cada puesto
RAFEL MONTANER. VALÈNCIA

Complejo Administrativo 9 d’Octubre de València, donde tiene la sede Función Pública. GERMÁN CABALLERO

n El etileno es el primer compuesto 
orgánico producido a nivel mun-
dial, con cerca de 100 millones de to-
neladas al año, y es la base para mul-
titud de productos químicos de uso 
diario como el polietileno. Bolsas, 
juguetes o el film transparente de la 
cocina están hechos de polietileno. 

Para su obtención se necesita etile-
no purificado mediante un cataliza-
dor. Ahora, un grupo de investiga-
ción liderado por el Instituto de Tec-
nología Química (ITQ) de València, 
centro mixto del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas 
(CSIC) y la Universitat Politècnica 
de València (UPV), ha patentado un 
nuevo catalizador para purificar eti-
leno que permite controlar mejor el 
rango de temperaturas de la reac-
ción y detiene cualquier reacción 
secundaria, lo que permite llevar a 
cabo el proceso industrial de una 
manera más segura y eficiente. 

«En la actualidad, el catalizador 
para purificar etileno consiste en 
una mezcla complicada de metales 
preciosos como el paladio, que re-
sulta en un material poco definido», 

explica Antonio Leyva Pérez, cientí-
fico titular del CSIC en el ITQ que li-
dera el estudio. Por este motivo, la 
reacción debe mantenerse en un 
rango de temperaturas muy estric-
to para evitar un incremento ines-
perado de temperatura, «ya que la 
aparición de reacciones secunda-
rias indeseadas aumentaría incon-
trolablemente la temperatura, 
arruinando el proceso y provocan-
do problemas de seguridad en los 
reactores industriales», apunta.  

En el trabajo también participa el 
Instituto de Ciencia Molecular (IC-
MOL) de la Universitat de València 
(UV). El nuevo catalizador ha sido 
patentado por sus inventores me-
diante una patente en la cual la co-
titularidad corresponde tanto al 
CSIC como a la UPV y la UV, en un 
ejemplo de colaboración entre dis-
tintas instituciones de investigación.

Científicos valencianos crean un 
catalizador para purificar etileno
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u El nuevo método diseñado 
por el Instituto de Tecnología 
Química (ITQ) de València es 
más seguro y eficiente

El CSIC, la UPV y la UV 
son cotitulares de la 
patente en un ejemplo 
de colaboración entre 
centros de investigación

NORMATIVA 
No es legal publicar el 
nombre y el DNI completo  
u La normativa de protec-
ción de datos impide el uso 
conjunto de apellidos, nom-
bre y número completo del 
documento de identificación 
oficial de las personas en ac-
tos administrativos que va-
yan a ser objeto de publica-
ción o notificación. 

 
ANONIMIZAR 
Solo se pueden publicar  
4 números del documento  
u Si es necesario incluir el 
DNI o documento identifica-
tivo equivalente, se anonimi-
zará publicando solo los 4 
dígitos de la cuarta, quinta, 
sexta y séptima posición. El 
resto de números se sustitui-
rán por un asterisco (*).

LAS CLAVES

La conselleria asegura 
que no ha recibido 
reclamación alguna por 
notificar la resolución 
sin anonimizar

El doctor Antonio Leyva, en el ITQ.
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